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Año CXVI Panamá, R. de Panamá jueves 05 de enero de 2017 N° 28191-B
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-614-ADM-2016
(De viernes 23 de diciembre de 2016)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL COMO AUTORIDAD
COMPETENTE, QUE SERÁ EL ÓRGANO FISCALIZADOR DEL CONTROL Y LA CERTIFICACIÓN DE ACUERDO AL
NUEVO REGLAMENTO PARA LAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AGROPECUARIOS EN PANAMÁ.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N° 215-R-215
(De martes 08 de abril de 2014)
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FUERZA PÚBLICA.
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ÁREA DE 238.58 M2, DE LA FINCA 252704, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 8712, PROPIEDAD DE INMOBILIARIA
SANTA CECILIA S.A. Y SOBRE UN ÁREA DE 970.35 M2, DE LA FINCA 43270, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 8712,
PROPIEDAD DE INVERSIONES Y TRANSACCIONES INMOBILIARIAS S.A., AMBAS UBICADAS EN EL
CORREGIMIENTO DE JUAN DÍAZ, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ.
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(De miércoles 04 de enero de 2017)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA ANA MARÍA TUÑÓN RAMOS, COMO DIRECTORA REGIONAL,
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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POR EL CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
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10000203620-PATRONATO DE LA CINTA NORTEÑA.

Decreto N° 2-DFG
(De martes 03 de enero de 2017)

POR EL CUAL SE RETOMA POR PARTE DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA EL REFRENDO DE TODOS
LOS ACTOS DE MANEJO DE LA ASAMBLEA NACIONAL, QUE EXCEDAN LOS TREINTA MIL BALBOAS
(B/.30,000.00), QUE SE HAYAN EMITIDO CON CORRECCIÓN Y CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES.
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(De miércoles 04 de enero de 2017)

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS AL CONMEMORARSE LOS 53 AÑOS DE LA GESTA PATRIÓTICA DEL 9 DE
ENERO DE 1964.
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INTRODUCCIÓN 

La Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos, presenta su Estructura 

Orgánica, la cual refleja la transformación y alineamiento con las políticas y directrices 

del Despacho Superior, que a través de las metas estratégicas materializan los objetivos 

institucionales, con transparencia, eficiencia, eficacia, efectividad y economía, en el 

proceso de  modernización gubernamental.  

Esta estructura orgánica, espera hacer evidente la evolución de la Dirección Nacional de 

Desarrollo de los Recursos Humanos, así como las acciones encaminadas a ser gestoras 

del desarrollo humano y organizacional. 

La Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos asume el compromiso de 

estar acorde con las mejores prácticas en desarrollo del talento humano organizacional, 

elementos que se han incluido en la visualización, objetivos, funciones, cargos y  perfiles 

de los integrantes que la componen. 

El contenido de este documento pretende mantener la mirada fija en las nuevas tendencias 

para mejorar, fomentar y sostener la labor administrativa y el mandato de la Contraloría 

General de la República a nivel nacional. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad
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BASE LEGAL 

 Artículos 279 y 280 de la Constitución Política vigente, establecen la estructura,

orgánica y funcionamiento de la Contraloría General de la República como

organismo estatal independiente.

 Artículos 5, 6 y 60 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984,  Orgánica de la

Contraloría General de la República.

 Decreto Núm.172 de 30 de septiembre de 1991, se crea dentro de la  estructura

orgánica de la Contraloría General de la República, la Dirección de Recursos

Humanos.

 Decreto Núm.152-DISPRO/DAEF de 1 de julio de 1998, el cual formaliza

institucionalmente la Dirección de Recursos Humanos  como Dirección de

Desarrollo de los Recursos Humanos.

 Decreto Núm.250-Leg. de 25 de junio de 2010,  “Por el cual se reorganiza el

Instituto Superior de Fiscalización, Control y Gestión Pública, se adscribe al

Despacho Superior y se derogan los Decretos Núm.284 de 17 de diciembre de

1999,  Núm.38 de 22 de febrero de 2002 y Núm.187-Leg. de 2 de julio de 2003”.

 Decreto Núm.149-DDRH de 8 de mayo de 2013, se revisaron y actualizaron todos

los cargos a nivel institucional, según el Sistema de Gestión por Competencias.

 Decreto Núm.33-2014-DMySC de 10 de febrero de 2014, se actualiza y

formaliza la Estructura Orgánica de la Dirección de Administración y Finanzas de

la Contraloría General de la República y se transfiere el Área de Planillas a la

Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos.

 Decreto Núm.302-DDRH de 21 de octubre de 2014, por el cual se eleva al rango

de Dirección Nacional y se modifica el Artículo 9 del Reglamento Interno de la

Contraloría General de la República.

 Decreto Núm.479-2015-DMySC de 12 de noviembre de 2015, “Por el cual se

adscribe el Centro de Orientación Infantil al Despacho Superior de la Contraloría

General de la República”.
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MISIÓN 

“Somos una Dirección de gestión de recursos humanos que incorporamos, mantenemos y 

desarrollamos personal idóneo y calificado para brindar un servicio de calidad, oportuno y 

personalizado, facilitando de esta forma el funcionamiento de la Contraloría General de la 

República”. 

VISIÓN 

“Ser la Dirección líder en la gestión de recursos humanos, con altos niveles de calidad, 

utilizando métodos modernos y efectivos, actualizados y confiables, manteniendo una 

conciencia de equipo, en donde se valora la actitud positiva, motivación constante y 

diversidad del talento humano, fomentándose el sentido de pertenencia y compromiso de la 

Dirección”.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

(ORGANIGRAMA) 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DELOS RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Desarrollar los planes, programas y actividades inherentes a la gestión del desarrollo del 

recurso humano a nivel nacional de la Contraloría General de la República. 

FUNCIONES 

- Planificar, organizar, dirigir y controlar, en base a las Leyes y Reglamentos vigentes de la 

Contraloría General de la República, el desarrollo del recurso humano de la institución, a 

nivel nacional. 

- Velar por el cumplimiento de las políticas, normas, disposiciones administrativas y 

reglamentos existentes, de acuerdo a  los diferentes programas para la Administración de 

los Recursos Humanos de la Institución. 

- Atender las consultas y reclamos presentados por los servidores de la Institución, 

relacionados a la aplicación del Reglamento Interno que rige en la Contraloría General de la 

República. 

- Asesorar a las diversas instancias que conforman la institución, en materia de 

administración de recursos humanos. 

- Promover programas que conlleven a establecer el ambiente adecuado, con los 

implementos necesarios, para que el personal de la institución pueda desarrollar sus labores 

de una manera eficaz y satisfactoria. 

- Propiciar un clima organizacional de desarrollo y satisfacción del recurso humano; de 

forma tal, que fortalezca al individuo y la productividad. 

- Tramitar las solicitudes de sanciones disciplinarias que acojan suspensiones y destituciones 

remitidas por las Direcciones y/o el Despacho Superior. 

- Planear y programar a nivel institucional, el desarrollo dela gestión de Recursos Humanos 

por Competencias. 

- Proveer y mantener el recurso humano idóneo y competente para el cumplimiento y 

ejecución de las funciones, de las cuales la Contraloría General de la República, es 

responsable como entidad gubernamental. 

- Otras funciones afines que le correspondan de acuerdo con las leyes, reglamentos, las 

resoluciones y las que le sean asignadas por el Despacho Superior de la Contraloría General 

de la República. 
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SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Brindar apoyo a la gestión técnico y administrativo de la Dirección. 

FUNCIONES 

- Participar en la planificación, coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades y 

proyectos que se realicen, siguiendo las directrices del Director(a). 

- Colaborar  bajo lineamientos del Director(a) en el desarrollo de mecanismos e instrumentos 

técnicos  administrativos del sistema, necesarios en la eficiente y eficaz prestación de los 

servicios de administración de recursos humanos.  

- Elaborar informes  sobre las distintas actividades, requeridos por el Director(a). 

- Representar al(la) Director(a)  en reuniones y comisiones, cuando se le delegue, para emitir 

opinión sobre la administración de recursos humanos. 

- Realizar tareas afines según requerimientos del Director(a). 
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DEPARTAMENTO  DE  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETIVO 

Brindar atención permanente a las necesidades administrativas de los funcionarios de la 

Contraloría General de la República, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones.  

FUNCIONES 

- Realizar el desglose, clasificación y distribución de los cheques de pago quincenal del 

personal asignado a la Dirección. 

- Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de inclusión y eliminación de firmas en cuentas 

bancarias oficiales del personal autorizado de la Dirección Nacional de Desarrollo de los 

Recursos Humanos.

- Participar en la formulación del presupuesto anual de la Dirección, para su aprobación ante 

el Despacho Superior. 

- Coordinar  el acreditamiento de pago de planillas por Tarjeta Clave de los servidores de la 

Dirección. 

- Mantener el control de existencia y movimiento de materiales, equipos, mobiliarios y otros 

de la Dirección. 

- Coordinar el servicio de la mensajería de la Dirección. 

- Coordinar con el Departamento de Bienes Patrimoniales lo relativo a los mobiliarios y 

equipos para inclusión, traslado, donación o descarte y su respectivo registro en el sistema 

informático diseñado para este fin, previa autorización de la Dirección. 

- Coordinar con la Dirección Nacional de Informática, las incidencias de daños o 

inconsistencias del equipo informático.  Solicitar los accesos a la red, para que los 

servidores de la Dirección, utilicen las aplicaciones y sistemas vigentes.

- Coordinar la distribución de los estados de cuentas para el cobro y pago de llamadas 

telefónicas personales, realizadas por los servidores que tienen códigos asignados en la 

Dirección y remitir a la Dirección Nacional de Informática, el informe consolidado de los 

pagos de las llamadas por servidor.

- Brindar el servicio de transporte a los servidores de la Dirección oportunamente. 

- Revisar y tramitar los pagos de los viáticos de alimentación y transporte de los servidores 

de la Dirección. 
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- Distribuir y dar seguimiento a las evaluaciones correspondientes a los servidores de toda la 

institución. 

- Dar seguimiento a las solicitudes de reparación de mobiliarios e instalaciones físicas de la 

Dirección. 

- Revisar y tramitar las asistencias de todos los servidores de la Dirección, a nivel nacional. 

- Realizar el trámite y entrega de las cartas de referencia, a solicitud. 

-  Elaborar el plan anual de trabajo del Departamento. 

- Formular el anteproyecto de presupuesto del Departamento. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO  DE GESTIÓN DE ACCIONES DE PERSONAL 

OBJETIVO 

Ofrecer un servicio oportuno a las diferentes solicitudes de acciones de personal que ofrece el 

Departamento en la institución, a nivel nacional.  

FUNCIONES 

- Planificar, organizar, coordinar y supervisar la tramitación de las actividades relativas a las 

distintas acciones de registro y control del recurso humano de la institución. 

- Administrar el sistema de información de recursos humanos, que permita mantener 

debidamente actualizados los registros de los servidores de la Contraloría General de la 

República. 

- Coordinar y administrar el sistema de asistencia y puntualidad de acuerdo a las diferentes 

incidencias en que incurren los funcionarios de cada unidad administrativa, según lo 

indicado en el Reglamento Interno y otras disposiciones legales para estos fines. 

- Mantener actualizado los controles, registros y estadísticas de los recursos humanos de la 

Contraloría General de la República. 

- Velar por la aplicación del régimen disciplinario de acuerdo a lo indicado en el Reglamento 

Interno de la Institución. 

- Realizar los movimientos de la planilla en los formularios de pago vigente y elaborar las 

planillas adicionales correspondientes. 

- Llevar el registro y control de los usos y saldos de vacaciones de todos los servidores de la 

Contraloría General de la República, a nivel nacional. 

- Mantener la custodia de todos los expedientes de los servidores y exservidores de la 

Contraloría General de la República, a nivel nacional. 

- Elaborar y mantener actualizado los carnés institucionales de todos los servidores de la 

Contraloría General de la República, a nivel nacional. 

- Elaborar el plan anual de trabajo del Departamento. 

- Formular el anteproyecto de presupuesto del Departamento. 

- Realizar tareas afines según, requerimientos. 
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SECCIÓN DE TRÁMITE Y ACCIONES DE PERSONAL 

OBJETIVO 

Garantizar que las acciones administrativas de personal, se realicen de acuerdo a lo estipulado 

en las normas vigentes en la institución en materia de recursos humanos; mantener los 

registros actualizados en los expedientes de personal, garantizando el correcto uso y manejo de 

los mismos. 

FUNCIONES 

- Brindar información solicitada por las diferentes Direcciones de la institución. 

- Ofrecer a nuestros clientes internos y externos, calidad de atención basada en la eficiencia y 

dar respuestas en tiempo oportuno a las acciones administrativas que se generan. 

- Analizar, confeccionar y tramitar, los actos administrativos siguientes: Decretos, Resueltos, 

Resoluciones, Licencias, Certificaciones Laborales, Nombramientos Permanentes y 

Temporales, entre otros. 

- Registrar oportunamente, todas las acciones de personal, con la finalidad de mantener 

sistematizada la información, contar con los controles administrativos y generar informes 

gerenciales en tiempo real. 

- Actualizar en el sistema digital los expedientes de servidores, exservidores y custodiar los 

mismos. 

- Velar por el fiel cumplimiento de las normas y aplicar de forma correcta las medidas 

disciplinarias, según sean los casos. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE CONTROL DE ASISTENCIA Y VACACIONES 

OBJETIVO 

Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno en cuanto al uso de las vacaciones, 

asistencia y puntualidad del personal fijo, transitorio y contingente de la Contraloría General 

de la República, a nivel nacional. 

FUNCIONES 

- Mantener el control de las disposiciones administrativas existentes en materia de asistencia, 

puntualidad y vacaciones, de todos los servidores de la institución. 

- Coordinar con el Jefe del Departamento la ejecución de las acciones de personal 

concernientes a los trámites de asistencia y vacaciones. 

- Realizar el análisis del control de asistencia y puntualidad de los servidores permanentes, 

interinos y eventuales. 

- Revisar los informes de asistencia y puntualidad de todas las Direcciones de la institución, 

para la validación y aplicación de las normas correspondientes. 

- Atender y ejecutar los trámites correspondientes a las órdenes de descuentos por 

inasistencia o suspensiones  de los servidores de la Contraloría General de la República. 

- Preparar los informes de registro y control de asistencia y vacaciones de los servidores de la 

Dirección. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE PLANILLAS 

OBJETIVO 

Procesar las planillas de pago de sueldo quincenal, décimo tercer mes, vacaciones y otras 

prestaciones laborales de los servidores y exservidores de la Contraloría General de la 

República, de acuerdo con los procedimientos y sistemas establecidos. 

FUNCIONES 

- Realizar las operaciones que implica el procesamiento para el pago de las planillas de 

sueldo, décimo tercer mes, vacaciones vencidas y proporcionales, servicios especiales y 

encuestas entre otras prestaciones laborales, que se generen en la institución. 

- Llevar un archivo histórico de las  planillas procesadas, para las consultas que se requieran. 

- Realizar el análisis de los históricos de pago, según requerimiento para la certificación y 

desglose de sueldos. 

- Realizar las diferentes tramitaciones de acciones de recursos humanos en relación a la 

expedición de licencias sin sueldo, con sueldo, por estudios, ingreso al seguro social, 

vacaciones y enfermedad, entre otras, en base a los movimientos que se dan en la planilla 

de la institución. 

- Realizar las modificaciones salariales de acuerdo a los movimientos de la planilla y 

asignarle el  SCAFID (Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de 

Documentos)  por cada movimiento. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS  Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Llevar a cabo en forma sostenible los procesos de Reclutamiento y Selección, Clasificación de 

Cargos, Evaluación del Desempeño, Administración de Sueldos y Perfeccionamiento Profesional, 

para el desarrollo del recurso humano de la Institución, acorde con las nuevas tendencias de 

gestión del talento humano. 

FUNCIONES 

- Establecer los requerimientos del personal para las posiciones vacantes y seleccionar los 

candidatos mejor calificados a las mismas. 

- Ejecutar los cambios a los procesos del Sistema de Clasificación de Cargos, que se requieran. 

- Velar para que la asignación del cargo a los servidores, sea acorde a las tareas que 

desempeñan. 

- Aplicar la Evaluación del Desempeño al Personal que labora en la Instituciónen una 

posición permanente, por contrato y/o por períodos  de pruebas. 

- Dotar al Instituto Nacional de Estadística y Censo de personal con las competencias 

requeridas para desarrollar las diferentes encuestas. 

- Dar cumplimiento a  las Políticas de Sueldos de acuerdo a los lineamientos de la Institución 

en materia de Administración Salarial. 

- Recomendar la viabilidad presupuestaria de las solicitudes de acciones de personal. 

- Mantener actualizado los datos de perfeccionamiento profesional de todos los servidores de 

la institución. 

- Formular el anteproyecto de presupuesto  del Departamento. 

- Elaborar el plan anual de trabajo del Departamento. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

OBJETIVO 

Velar porque se cumpla con las normas, reglamentos y procedimientos técnicos que enmarcan el 

Subsistema  de Reclutamiento y Selección de la Contraloría General  de la República. 

FUNCIONES 

- Verificar que las pruebas midan los conocimientos básicos que el candidato debe poseer para 

aspirar a laborar en la Contraloría General de la República. 

- Planificar los requerimientos de personal por  Dirección, de acuerdo a la disponibilidad real de 

vacantes. 

- Mantener la base de datos de aspirantes elegibles en espera de entrevista de selección con un 

mínimo aceptable de candidatos según los cargos de mayor demanda en la Institución. 

- Aplicar pruebas de conocimiento,  psicológicas y dar seguimiento a los resultados que 

obtengan los aspirantes. 

- Realizar las entrevistas a los aspirantes que ostentan ocupar un cargo para la selección de los 

mismos. 

- Realizar análisis en base a solicitud de los expedientes de los servidores de la institución para 

su promoción interna. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO 

OBJETIVO 

Disponer de un sistema para el Desarrollo Humano  actualizado basado en el análisis técnico de 

los deberes y responsabilidades de los servidores de la Contraloría General de la República a 

nivel nacional. 

FUNCIONES 

- Actualizar el proceso de clasificación de cargos por competencia. 

- Realizar  tareas de revisión y actualización de los manuales de cargos, análisis de puestos, 

reclasificación, evaluación de cargos y auditorías periódicas de puestos. 

- Realizar la evaluación del desempeño a todos los servidores activos según el sistema de 

gestión por competencia 180°. 

- Levantar la matriz de los servidores que  le corresponden la evaluación anual del 

desempeño de gestión por competencias 180º, de acuerdo al análisis realizado para cada 

servidor de la Institución. 

- Verificar que los aumentos por mérito cuenten con los recursos presupuestarios económicos 

requeridos, que el servidor cumpla con los requisitos establecidos y tramitarlos de manera 

oportuna.  

- Mantener actualizada la Estructura de Puestos de la Institución. 

- Realizar el registro de las modificaciones hechas a la estructura del personal Permanente, 

Transitorio y Servicios Especiales. 

- Realizar el análisis y registro de todas las acciones de personal,  verificar que las acciones 

propuestas cumplan con las normas vigentes de la Institución y preparar los cuadros de estas 

acciones. 

- Registrar en el sistema digital correspondiente los datos e informaciones inherentes a las 

capacitaciones que acreditan el perfeccionamiento del servidor como insumo para el aumento 

por mérito. 
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- Analizar los documentos presentados por los servidores, registrar estas acciones de 

perfeccionamiento en el sistema digital correspondiente y archivarlas físicamente en el 

expediente. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN PARA ENCUESTAS 

OBJETIVO 

Lograr una adecuada coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Censo con el 

propósito  de seleccionar el personal  necesario para  el desarrollo de los programas de encuestas 

en forma oportuna. 

FUNCIONES 

- Reclutar y seleccionar personal idóneo con los requisitos establecidos para los cargos vacantes 

en las diferentes encuestas que desarrolla el Instituto. 

- Elaborar los contratos para las partidas correspondientes, de acuerdo a la cantidad asignada 

por el Instituto. 

- Elaborar y tramitar, certificaciones laborales del personal que ha laborado en los programas de 

encuestas. 

- Realizar el proceso de Evaluación del Desempeño del personal que ha laborado en los 

programas de encuestas. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR  SOCIAL Y LABORAL 

OBJETIVO 

Desarrollar programas socio-laborales en la Institución, de conformidad con lo establecido en la 

Ley, mediante la ejecución de actividades en el campo de las relaciones labores, salud, seguridad 

ocupacional y responsabilidad social, a nivel interno y externo, para contribuir a las mejores 

relaciones  laborales e integración de los servidores de la Contraloría General de la República.  

FUNCIONES 

- Apoyar a los servidores, mediante técnicas y metodologías propias del trabajo social y 

psicológico, para que estos proyecten una personalidad equilibrada dentro y fuera de la 

Institución. 

- Proponer y desarrollar políticas de incentivos y estrategias, para obtener un mejor rendimiento 

de los trabajadores en la organización. 

-  Elaborar y presentar informes comunicando situaciones anómalas y problemas sociales que 

estén afectando al servidor, para la solución y corrección de los mismos. 

- Mantener en cada situación que se presente, el criterio de confidencialidad, para salvaguardar 

la confianza depositada por los servidores en los servicios que se ofrecen. 

- Coordinar y colaborar con otras unidades administrativas de la Institución, en aspectos 

relativos a las relaciones laborales. 

- Atender consultas individuales de los servidores de la institución en los asuntos de índole 

biopsicosocial. 

- Ofrecer atención a los conflictos laborales, realizar el análisis y presentar informes, con 

alternativas  de solución. 

- Promover el mejoramiento de las relaciones humanas entre los servidores como medio de 

aumentar la eficiencia,  eficacia y  productividad. 

- Promover estilos de vida saludables, a fin de que los servidores prevengan enfermedades, 

eleven los niveles de salud física y mental,  logrando un recurso humano proactivo, motivado 

y comprometido con la Institución.   

- Prestar los servicios psicológicos necesarios a los funcionarios de la institución que así lo 

requieran. 

- Brindarle al servidor de la Contraloría General de la República, el apoyo psicosocial inicial, 

de seguimiento, terapias y referirlos  a la instancia que el caso amerite. 

- Promover la seguridad en el ambiente de trabajo, cumpliendo con la normativa legal vigente. 
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- Elaborar el plan anual de trabajo del Departamento. 

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Departamento. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos.  
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SECCIÓN DE BENEFICIO SOCIO-LABORAL 

OBJETIVO 

Contribuir a la solución de los problemas biopsicosociales que afectan a los servidores  de la 

Institución, procurando las condiciones básicas necesarias que permitan mejorar su calidad de 

vida laboral. 

FUNCIONES 

- Minimizar las situaciones de conflicto entre los servidores para mejorar el ambiente laboral. 

- Disminuir el impacto que produce en los servidores los problemas psicosociales, familiares y 

económicos. 

- Coordinar lo relacionado a las adquisiciones de uniformes para el personal de toda la 

institución, a nivel nacional. 

- Reforzar en los servidores los valores institucionales para impulsar la responsabilidad y buena 

imagen de la institución. 

- Coordinar acciones de divulgación de información previa aprobación de la Dirección. 

- Coordinar, el desarrollo de actividades de apoyo a una comunidad o institución y de 

diferentes campañas interinstitucionales. 

- Ejecutar programas de ayuda social, equiparación de oportunidades, atención de casos 

psicosociales individuales y colectivos, programa de intervención psicopedagógica en el 

Centro de Orientación Infantil (COI) e incentivos a los colaboradores.   

- Ejecutar Programas de Bienestar Social y Psicológico, para promover el desarrollo integral 

del servidor(a) de la institución a nivel nacional. 

- Dar cumplimiento a la aplicación de las políticas de inclusión social para las personas con 

discapacidad y sus familiares de acuerdo a las normas vigentes. 

- Apoyar económicamente a servidores(as) en situaciones apremiantes y de fuerza mayor que 

no puedan sufragar por sus propios medios, a través del Fondo de Ayuda Social. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 
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SECCIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

OBJETIVO 

Lograr la adecuada promoción de los programas preventivos de salud y ofrecer al servidor de 

la institución un ambiente laboral saludable y los instrumentos de trabajo que le brinden 

protección y seguridad para aquellos que lo requieran, en el desarrollo de su labor diaria. 

FUNCIONES 

- Coordinar la ejecución del Plan de acción de Seguridad Ocupacional y la campaña de la 

Prevención de enfermedades, a nivel nacional. 

- Brindar a los servidores(as) las orientaciones pertinentes en el conocimiento de sí mismo, 

que le permitan afianzar, modificar o cambiar actitudes y comportamiento que redunden en 

el mejoramiento de su calidad de vida personal y laboral, a través de los Programas de 

Salud, Seguridad e Higiene. 

- Coordinar la atención primaria brindada por nuestra Clínica Médico-Dental a todos los 

servidores de la institución. 

- Promover los programas sobre prevención de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), 

Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH),Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA),   promoción de salud y  promoción de seguros de gastos médicos. 

- Realizar tares afines, según requerimientos. 
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CLÍNICA MÉDICO- DENTAL 

OBJETIVO 

Brindarle a los servidores de la Contraloría General de la República, un adecuado y oportuno     

servicio de salud médica que le permita a la institución contar con un personal sano y 

productivo. 

FUNCIONES 

- Brindarle de manera periódica al servidor de la Contraloría General de la República, charlas 

de orientación  médica que coadyuven a desarrollar un estilo de vida saludable. 

- Prestar el servicio de atención médica integral preventiva a los servidores de la institución, 

de forma periódica. 

- Atender la demanda de carácter curativo del servicio médico requerido por el funcionario 

de la institución. 

- Realizar tareas afines, según requerimientos. 



No. 28191-B Gaceta Oficial Digital, jueves 05 de enero de 2017 46

OFICINAS REGIONALES Y PROVINCIALES 

FUNCIONES 

- Coordinar las acciones de personal y actividades procedentes de los departamentos que 

conforman la Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos en la  

provincia/región. 
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